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Se incorporan al expediente las constancias de haber sido presentados 

derechos de petición ante las entidades correspondientes para indagar sobre el 

lugar en el cual circulan los vehículos objeto de las medidas decretadas. Así las 

cosas, teniendo en cuenta que la parte demandante acreditó haber intentado 

conseguir dicha información, se accede a oficiar a las Secretarías de Movilidad 

de Medellín, Envigado y Cali para que informen el municipio en el que 

habitualmente circulan los vehículos de placas JCS-231, FWC-70E y JFX-856, 

respectivamente. 

 

Una vez en firme el presente auto, la parte interesada podrá acceder a los 

oficios a través de los siguientes enlaces: 

 

14OficioMovilidadMedellín.pdf 

 

15OficioMovilidadEnvigado.pdf 

 

16OficioMovilidadCali.pdf 

 

Finalmente, en cuanto a la solicitud de decretar la medida de secuestro de los 

vehículos, se advierte que dicha medida ya fue decretada mediante auto del 06 

de noviembre de 2019, pero para perfeccionarla es necesario contar con la 

información sobre el lugar en el que circulan los vehículos referidos. 
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